
I

CS03

CS03a Tasa de asistencia de la población en edad idónea para la educación 
básica y en edad típica de educación media superior (2012)

CS03b Tasa de asistencia de la población en edades seleccionadas,
 con el antecedente para cursar educación secundaria y
 media superior (2012)

¿CUÁL ES LA ASISTENCIA DE LA POBLACIÓN INFANTIL Y JUVENIL 
A LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR? 

El Sistema Educativo Nacional (SEN) tiene la misión de hacer cumplir el artículo 
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que estipula 
la obligatoriedad de la educación básica y media superior (CPEUM, 2013, 30 de 
septiembre; LGE, 2013, 11 de septiembre, art. 4). En lo que se refiere a la educación 
media superior, se prevé que a partir del ciclo escolar 2012/2013 se alcance de mane-
ra gradual la cobertura universal para el ciclo escolar 2021/2022 (Decreto, DOF, 2012, 
9 de febrero). Para el cumplimiento de esta meta se necesita no sólo de la provisión de 
servicios educativos por parte del Estado, sino también de la participación activa de los 
educandos y padres de familia (LGE, 2013, 11 de septiembre, art. 31).

Uno de los aspectos fundamentales para lograr la cobertura universal es la asistencia 
de la población a la escuela; al respecto, en el Panorama Educativo dE méxico se ha 
enfatizado en los avances que ha logrado el sistema educativo mexicano durante 
la última década, pero también se ha señalado que existen focos de atención, como 
es el nivel de asistencia e inasistencia a la escuela, el cual es un reflejo de las des-
igualdades que merman el avance de la calidad y equidad de la educación. Por lo 
anterior, el objetivo de este constructo y del conjunto de indicadores que lo integran 
es dar una señal sobre el nivel de asistencia e inasistencia a la escuela por subpobla-
ciones, lo que muestra el grado de eficacia del SEN para que la población ejerza su 
derecho a la educación obligatoria.

Asistencia a educación básica y media superior
La normatividad vigente indica que todos los niños deben asistir a la escuela sin impor-
tar el contexto en donde habiten. Además, debieran hacerlo de forma ininterrumpida a 
partir de su ingreso al SEN, en las edades idóneas: 3 a 5 años para el nivel preescolar, 
6 a 11 años para la educación primaria, 12 a 14 años en educación secundaria para el 
primer grupo, y en edad típica de 15 a 17 años para educación media superior (EMS). 
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Cabe señalar que la asistencia a la educación secundaria y a la EMS se encuentra 
condicionada a cumplir con la aprobación del nivel educativo inmediato anterior, por 
lo cual es pertinente estudiar a la población de 12 a 14 años de edad atendible en 
educación secundaria con primaria concluida y sin secundaria― y a la población de 15 
a 17 años atendible en EMS con secundaria concluida y sin educación media superior 
(INEE, 2012b). Es importante dimensionar el tamaño de la población de 12 a 14 años 
de edad, ya que sirve de referencia de la demanda a cubrir en EMS en el corto plazo.

En la tabla CS03-1 se muestra que, en 2012, el porcentaje más alto de asistencia a 
la escuela fue el de la población de 6 a 11 años (98%) ―edad idónea de educación 
primaria, seguido por el de la población de 12 a 14 años (93.3%), lo cual implica que 
siete de cada cien niños en la edad idónea para asistir a la educación secundaria no 
lo hacen; por el contrario, la asistencia más baja a la escuela es de los grupos de 
edad de 3 a 5 años (73%) y de 15 a 17 años (71.1%). Como complemento de la 
información anterior, los jóvenes de 18 a 24 años de edad tienen una tasa de 32.2% 
de asistencia, cifra 39 puntos porcentuales menor a la que presenta el grupo de 
jóvenes de 15 a 17 años de edad.

Dado que el acceso a la educación secundaria y a la EMS implica requisitos académi-
cos, conviene analizar a las poblaciones atendibles correspondientes a dichos niveles 
educativos; de manera específica, la población que ya tiene cubierta la educación 
primaria y secundaria. En 2012, la tasa de asistencia de la población de 12 a 14 años 
de edad atendible en educación secundaria fue de 94.7%, cifra superior en más de 
un punto porcentual a la registrada por la población general del mismo grupo de edad. 
Asimismo, la asistencia de la población de 15 a 17 años de edad atendible en EMS 
fue de 79.3%, cifra superior en más de ocho puntos porcentuales que la registrada 
por la población general de las mismas edades. Es probable que estas diferencias 
en las tasas de asistencia se deban a que los grupos atendibles, en realidad, son 
poblaciones seleccionadas porque previamente ya cubrieron ciertos requisitos de 
escolaridad; por lo mismo, quizá tengan expectativas educativas más elevadas, ade-
más de condiciones materiales más favorables para su educación (tabla CS03-1).

En términos absolutos aún falta por atender a 4.3 millones de personas de 3 a 17 
años de edad que no asisten a la escuela (1.7 millones de niños de 3 a 5 años, 161 mil 
niños de 6 a 11 años, 456 mil y casi 2 millones de jóvenes de 12 a 14 años y 15 a 17 
años, respectivamente. El grupo de edad de 3 a 5 años —edad idónea para cursar el 
preescolar— muestra una tasa de asistencia escolar de 73% que todavía se encuentra 
lejana a la meta universal planteada para el ciclo escolar 2008/2009 (Decreto, DOF, 
2002, 12 de noviembre). Esta situación se agrava cuando se observa que algunas 
subpoblaciones cuentan con tasas de asistencia que demuestran una desigualdad de-
rivada de las condiciones de contexto (gráfica CS03-1), por ejemplo, aquellos niños de 3 
a 5 años de edad que habitan en hogares cuyo jefe tiene escolaridad básica incompleta 
(67.6%), los niños que habitan en hogares con pobreza alimentaria (66.4%) o los niños 
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que viven en los hogares del quintil más bajo (67.8%). Por otro lado, al analizar a las 
subpoblaciones en contextos más favorables, se observa que 89.3% de los niños de 
3 a 5 años de edad que habitan en los hogares del quintil más alto asisten a la escuela, 
es decir, incluso en esa población no se alcanza una asistencia total de la población. Al 
respecto, valdría la pena considerar la propuesta de Martínez Rizo (2012) que postula 
cursar sólo dos años de educación preescolar para la población de 4 a 5 años de edad, 
ya que, precisamente, la tasa de asistencia de los niños de 3 años de edad es la que 
presenta los niveles más bajos.

En el grupo de 6 a 11 años, edades idóneas para cursar el nivel primaria, se observa 
que el SEN ha logrado prácticamente la universalización de la educación primaria, 
ya que la asistencia nacional es de 98.8%. Incluso la tasa de asistencia escolar de las 
subpoblaciones más vulnerables supera 96%. Sin embargo, es importante señalar 
que todavía existe una porción de esta población que no asiste a la escuela, princi-
palmente aquélla que habita en hogares cuyo jefe no tiene instrucción y la que reside 
en localidades rurales, específicamente en las localidades menores a cien habitantes.

3 a 5 6 a 11

Condición de pobreza

12 a 14 15 a 17 3 a 5 6 a 11

Quintil de ingreso

12 a 14 15 a 17

CS03-1 Tasa de asistencia escolar según grupo de edad,
 condición de pobreza y quintil de ingreso (I y V) (2012)

Porcentaje
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Fuente: inEE, cálculos con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2012, Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas, inEgi (2013c).
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La tasa de asistencia escolar de los adolescentes de 12 a 14 años, edades idóneas 
para cursar la secundaria, es de 93.7% a nivel nacional. Las tasas de asistencia para 
las diferentes subpoblaciones nos muestran cómo el SEN paulatinamente va logran-
do la universalización de este nivel educativo. A pesar de ello, todavía se observan 
tasas de asistencia escolar bajas en algunas subpoblaciones de adolescentes per-
tenecientes a hogares indígenas (87.1%), hogares en pobreza alimentaria (85.2%), 
hogares con bajo nivel de escolaridad del jefe (84.7%), hogares del quintil más bajo 
(85.8%) y, sobre todo, en los adolescentes que trabajan más de 20 horas semanales 
extradomésticamente (62.4%), que trabajan más de 20 horas semanales entre traba-
jo doméstico y extradoméstico (66.3%), así como los que trabajan más de 20 horas 
semanales domésticamente (75.8%). 

En los jóvenes de 15 a 17 años, edad típica para cursar la EMS, se observa que la tasa 
de asistencia escolar nacional mantiene un comportamiento similar al que se advierte 
en los niños de 3 a 5 años (71.1%), sin embargo, al hacer el análisis por subpoblacio-
nes, se identifican tasas extremas. Por un lado, la asistencia de los jóvenes que habitan 
en hogares cuyo jefe tiene nivel de escolaridad de educación superior es de 96.1%, 
mientras que la de aquéllos que trabajan más de 20 horas semanales extradomésti-
camente es de 30.5%. En este nivel se observan las mayores desigualdades entre 
las poblaciones más vulnerables y las más beneficiadas. En el nuevo contexto de la 
obligatoriedad de la EMS, es necesario pensar en estrategias focalizadas que atiendan 
a las poblaciones menos favorecidas para poder cerrar brechas entre las diferentes 
subpoblaciones y así alcanzar la meta fijada para el ciclo 2021/2022.

De manera general, las poblaciones atendibles en educación secundaria y EMS, de 
12 a 14 años y de 15 a 17 años de edad, respectivamente, registran los mismos 
comportamientos que se observan en las poblaciones totales ya analizadas, pero con 
incrementos, debido a que las poblaciones atendibles consideran a los alumnos que 
llevan una trayectoria académica ideal, es decir, que asistieron ininterrumpidamente a 
la escuela y no presentan rezago. Para la población de 12 a 14 años de edad se ob-
serva una tasa de casi 95%, mientras que para la población de 15 a 17 años de edad 
se registra una asistencia cercana a 80%, sin embargo, estos incrementos sólo son 
estadísticamente significativos para el grupo de edad de 15 a 17 años. Asimismo, 
también se identifican las mismas desigualdades para las subpoblaciones menos 
favorecidas, lo cual significa que incluso los mejores alumnos de cada generación se 
ven afectados por las variables contextuales. 

Un hecho que llama la atención es la desigualdad por sexo, que en este caso es 
desfavorable a los hombres. Esto ocurre para todos los grupos de edad, aunque 
las diferencias no son estadísticamente significativas a 95% de confianza. Incluso 
en la educación superior este fenómeno ya ha sido documentado (Bustos 2003; 
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Papadópulos y Radakovich, 2006). Esta situación también se refleja en los indicado-
res de cobertura para el ciclo 2012/2013 en el presente documento.1 

Es importante mencionar que entre todas las subpoblaciones estudiadas, las tasas de 
asistencia más altas corresponden a las personas que habitan en hogares del quinto 
quintil, y de quienes viven en hogares cuyos jefes tienen el nivel de escolaridad superior, 
lo cual nuevamente señala que, en función del contexto social, se presentan desigual-
dades importantes de asistencia a la escuela entre la población.

1 El indicador AT01b muestra que en EMS y en educación secundaria las tasas netas de cobertura de las mujeres superan a las de los 
hombres por 3.3 y 3.2 puntos porcentuales, respectivamente. Ver página 242 del apartado “Acceso y trayectoria”.

3 a 5 6 a 11

Tipo de hogar

12 a 14 15 a 17 3 a 5 6 a 11

Marginación

12 a 14 15 a 17

CS03-2 Tasa de asistencia escolar según grupo de edad,
 tipo de hogar y marginación (2012)

Porcentaje
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Fuente: inEE, cálculos con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2012, Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas, inEgi (2013c).
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Post y Pong (2009) han señalado que cuando las actividades laborales de niños y 
adolescentes demandan 20 horas o más a la semana, especialmente si se realizan de 
manera extradoméstica, se asocian con un menor desempeño académico, un mayor 
ausentismo escolar y menor tiempo dedicado a las tareas escolares. En este sentido, 
llama la atención la asistencia escolar en el grupo de edad de 15 a 17 años de la 
subpoblación por condición de actividad, el cual registra la mayor diferencia entre 
las categorías extremas (58.5 puntos porcentuales): sólo asisten a la escuela 31 
jóvenes por cada cien que trabajan más de 20 horas semanales extradomésticamen-
te y 89 jóvenes por cada cien que no trabajan menos de 20 horas semanales o no 
trabajan. Esto señala que la inasistencia se incrementa en la población que realiza 
actividades de trabajo extradoméstico.

Incrementar la tasa de asistencia es uno de los retos más importantes que ten-
drá que resolver el SEN, pues existen diversos factores endógenos y exógenos al 
sistema educativo que pueden determinar el nivel de asistencia de la población, 
que, como se mostró, presenta diferentes comportamientos en función de las sub-
poblaciones que se analicen.
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CS03a Ficha técnica

Tasa de asistencia de la población en edad idónea para la educación básica
y en edad típica de educación media superior

Definición
Número de niños y adolescentes del grupo de edad ge que 
asisten a la escuela por cada cien.

Fórmula de cálculo

Interpretación
El indicador mide la tasa de asistencia escolar para los grupos 
de edad 3 a 5, 6 a 11, 12 a 14 y 15 a 17 años. En la medida 
que el valor del indicador se acerque a 100% expresará un 
acercamiento al pleno acceso a la educación obligatoria. 

Al comparar subpoblaciones, si los valores del indicador 
resultan menores para los grupos vulnerables (rurales, 
pobres, altamente marginados, indígenas) en comparación 
con sus contrapartes (urbanos, no pobres, menos margi-
nados y no indígenas), se estarían señalando dificultades 
para el cumplimiento de los objetivos de equidad que tiene 
el sistema educativo.

Utilidad
El indicador da idea de la eficacia del sistema educativo, en 
combinación con el sistema social, para propiciar que toda la 
población en edad idónea o típica ejerza su derecho a la educa-
ción obligatoria. Con respecto a la población en edad de interés 
para cursar la educación superior, ofrece información para 

valorar qué tanto se está realizando la expectativa social de 
continuar la escolarización después de los niveles obligatorios. 
También permite valorar en qué medida el SEN está cumplien-
do sus objetivos de equidad.

Ofrece elementos para evaluar las siguientes
dimensiones de la calidad educativa
Eficacia y equidad.

Desagregación
Entidad federativa y subpoblaciones seleccionadas:1 sexo, 
tamaño de localidad (rural, semiurbana y urbana), tipo de 
hogar (indígena y no indígena), nivel de escolaridad del jefe 
de hogar, marginación (alta y baja), condición de pobreza 
(alimentaria, de capacidades, de patrimonio y no pobres), 
quintil de ingreso y condición de actividad.

Fuentes de información2

inEgi (2013c). Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares 2012, Módulo de Condiciones Socioeconómicas 
(base de microdatos).

inEgi (2013d). Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares 2012, Tradicional (base de microdatos).

inEgi (2012). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 
2° trimestre de 2012 (base de microdatos).

conapo (2011a). Índice de marginación por municipio 2010 
(base de datos).

conEval (2013). Pobreza por ingresos 2012 (Programa 
en Stata) .

Nota
1 Ver la nota técnica “Subpoblaciones, escolaridad y población atendible” al 

final de este apartado.

TA ge = 
P ge

x 100
Pge

a

TAge Tasa de asistencia de la población en el grupo de edad ge.

ge
Grupos de edad: 3 a 5, 6 a 11, 12 a 14 y 15 a 17 años 
(como información complementaria 18 a 24 años).

Pge Población que asiste a la escuela en el grupo de edad ge.

Pge Población en el grupo de edad ge.

a
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La asistencia de la población en edad escolar idónea para la educación básica y edad 
típica de educación media superior debería ser 100% o muy cercana a esta cifra, 
para alcanzar el pleno acceso a la educación obligatoria.

Si la asistencia ocurriera en condiciones óptimas de equidad, el indicador sería similar 
para todos los subgrupos poblacionales: hogar indígena-no indígena, pobres-no pobres, 
entre otros.

Ver artículos 3º y 31º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 2013, 30 de 
septiembre) y artículos 2°, 3° y 4° de la Ley General de Educación (LGE, 2013, 11 de septiembre).

CS03b Ficha técnica

Tasa de asistencia de la población en edades seleccionadas,
con el antecedente para cursar educación secundaria y media superior

Definición
El indicador se calcula para dos grupos. El primero correspon-
de al número de adolescentes de 12 a 14 años de edad que 
asisten a la educación secundaria por cada cien en el mismo 
grupo de edad, que deberían ir a la escuela, es decir, aquéllos 
que ya cubrieron la educación primaria y no tienen el nivel 
de secundaria completo. A este grupo también se le llama 
población atendible en educación secundaria. El segundo 
grupo incluye al número de jóvenes de 15 a 17 años de edad 
que asisten a la educación media superior por cada cien en el 
mismo grupo de edad, que deberían ir a la escuela, es decir, 
que ya completaron la educación secundaria y no tienen la 
educación media superior. A este grupo también se le conoce 
como población atendible en educación media superior. 

Se enfoca al grupo de 12 a 14 años porque es la edad idó-
nea para cursar la educación secundaria; asimismo, también 
se da atención al grupo de 15 a 17 años, ya que es la edad 
típica para cursar la EMS.

Fórmula de cálculo

Interpretación
En el caso del primer grupo de edad, es decir, la población 
de 12 a 14 años, el indicador mide la tasa de asistencia 
escolar a la educación secundaria de aquellos niños en esa 
misma edad que ya finalizaron la educación primaria. Para el 
segundo grupo, es decir, los adolescentes de 15 a 17 años 
de edad, el indicador cuantifica la tasa de asistencia escolar a 
la educación media superior de aquellos jóvenes de esa edad 
que ya completaron la educación básica. Para la población de 
12 a 14 años de edad, a medida que el valor del indicador 
se acerque a 100% significará una absorción completa de 
la población que ya culminó los estudios de la educación 
primaria. En cuanto al segundo grupo, en edad típica para 
cursar la educación media superior, a medida que la tasa sea 
mayor, indicará que se está cumpliendo con la obligatoriedad 
de la educación media superior. En este nuevo contexto, 
se espera que la totalidad de los jóvenes entre 15 y 17 años 
de edad, egresados de la educación básica, asista a la educa-
ción media superior para el ciclo 2021/2022. 

TA ge,niv = 
Pge,niv

x100
Pge,niv

a

TAge,niv
Tasa de asistencia de la población en el grupo de 
edad ge, que asiste al nivel o tipo educativo niv.

ge Grupos de edad: 12 a 14 y 15 a 17 años.

niv Nivel o tipo educativo: secundaria y media superior.

Pge,niv
Población en el grupo de edad ge que asiste al nivel o 
tipo educativo niv.

Pge,niv

Población en el grupo de edad ge que cumple con 
los prerrequisitos para poder asistir al nivel o tipo 
educativo niv.

a
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La asistencia de la población atendible en educación secundaria debería ser 100%, 
mientras que para la población atendible en EMS debería aproximarse a 100% a medi-
da que se acerque el ciclo 2021/2022.

Si la asistencia ocurriera en condiciones óptimas de equidad, el indicador sería similar 
para todos los subgrupos poblacionales: indígenas-no indígenas, pobres-no pobres, 
entre otros.

Ver artículos 3º y 31º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 2013, 30 de 
septiembre) y artículos 2°, 3° y 4° de la Ley General de Educación (LGE, 2013, 11 de septiembre).

de hogar, marginación (alta y baja), condición de pobreza 
(alimentaria, de capacidades, de patrimonio y no pobres), 
quintil de ingreso y condición de actividad.

Fuentes de información
inEgi (2013c). Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares 2012, Módulo de Condiciones Socioeconómicas 
(base de microdatos).

inEgi (2013d). Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
los Hogares 2012, Tradicional (base de microdatos).

inEgi (2012). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 
2° trimestre de 2012 (base de microdatos).

conapo (2011a). Índice de marginación por municipio 2010 
(base de datos).

conEval (2013). Pobreza por ingresos 2012 (Programa 
en Stata).

Nota
1 Ver la nota técnica “Subpoblaciones, escolaridad y población atendible” al 

final de este apartado.

Si los valores del indicador resultan menores para los gru-
pos vulnerables (rurales, pobres, altamente marginados, 
indígenas) en comparación con sus contrapartes (urbanos, 
no pobres, menos marginados y no indígenas), son evidencia 
del incumplimiento de los objetivos de equidad que tiene el 
sistema educativo.

Utilidad
El indicador permite conocer la demanda de niños y ado-
lescentes que se encuentran en posibilidad de cursar la 
educación secundaria y media superior, dado que ya cubren 
los requisitos necesarios de educación básica, respectiva-
mente. Asimismo, este indicador permite dimensionar los 
recursos que serán necesarios para cubrir la demanda de la 
población atendible, tanto en educación secundaria como en 
media superior, y valorar qué tanto el SEN está cumpliendo 
sus objetivos de equidad.

Ofrece elementos para evaluar las siguientes
dimensiones de la calidad educativa
Eficacia y equidad.

Desagregación
Entidad federativa y subpoblaciones seleccionadas:1 sexo, 
tamaño de localidad (rural, semiurbana y urbana), tipo de 
hogar (indígena y no indígena), nivel de escolaridad del jefe 
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CS03-A1.1 Límites a 95% de confianza de la asistencia escolar
 de la población total y la población joven sólo con
 educación primaria y educación básica1 según
 subpoblación seleccionada (2012)

1 La población sólo con educación primaria se refiere a aquélla de 12 a 14 años de edad con primaria y sin secundaria, mientras que la población sólo con educación 
básica se refiere a la de 15 a 17 años de edad con educación básica y sin media superior.

2 Ver la nota técnica de “Subpoblaciones, escolaridad y población atendible” al final del apartado “Contexto social” en la obra impresa.

L.I. Límite inferior de confianza.
L.S. Límite superior de confianza.
n.d. Dato no disponible.

Fuentes: inEE, cálculos con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2012, Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas, InEgi (2013c), para las variables población, tamaño de localidad, tipo de hogar, marginación y nivel de escolaridad del 
jefe de hogar; Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2012, Tradicional, inEgi (2013d) , para las variables condición 
de pobreza y quintil de ingreso, y Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 2° trimestre de 2012, inEgi (2012) , para la variable 
condición de actividad.

Subpoblación
seleccionada2

TASA DE ASISTENCIA SEGÚN GRUPO DE EDAD

Población total
Población sólo con educación

Primaria Básica

3 a 5 6 a 11 12 a 14 15 a 17 12 a 14 15 a 17

L.I. L.S. L.I. L.S. L.I. L.S. L.I. L.S. L.I. L.S. L.I. L.S.

POBLACIÓN TOTAL 71.8 74.2 98.6 99.0 92.5 94.1 69.7 72.4 94.0 95.4 78.0 80.6

SEXO
Hombres 70.8 74.3 98.1 98.8 91.9 94.0 69.1 72.5 93.9 95.7 78.1 81.7

Mujeres 71.7 75.1 98.9 99.3 92.7 94.7 69.5 73.1 93.7 95.7 76.9 80.4

TAMAÑO DE LOCALIDAD
Rural 69.7 74.4 97.6 98.7 89.1 92.3 55.6 61.7 91.0 94.2 65.0 72.0

Semiurbana 69.7 75.9 99.1 99.6 90.7 94.4 68.1 74.5 91.9 95.5 76.4 82.1

Urbana 71.9 75.1 98.7 99.3 93.7 95.7 74.7 77.8 95.0 96.8 81.5 84.7

TIPO DE HOGAR
Indígena 68.0 76.8 97.3 98.7 83.7 90.5 57.5 66.0 84.8 92.6 68.4 77.3

No indígena 71.8 74.3 98.7 99.1 93.3 94.8 70.7 73.5 94.7 96.0 78.5 81.3

NIVEL DE ESCOLARIDAD DEL JEFE DE HOGAR
Sin instrucción 67.9 75.8 94.6 97.5 81.3 88.1 46.8 56.6 83.4 91.1 57.2 69.1

Básica incompleta 65.5 69.6 98.2 98.9 88.3 91.1 57.3 61.6 89.9 92.6 68.2 72.8

Básica completa 71.8 76.1 98.9 99.6 95.5 97.8 74.5 79.2 96.3 98.6 78.1 83.1

Media superior 76.4 82.2 99.1 100.0 96.9 98.8 86.5 91.0 98.2 99.6 88.7 93.1

Superior 79.2 86.2 99.1 99.8 97.7 100.0 94.6 97.5 97.6 100.0 96.1 98.7

MARGINACIÓN
Alta 69.1 76.8 97.3 98.8 88.0 92.8 53.9 62.6 89.2 94.2 66.6 76.0

Baja 71.7 74.3 98.7 99.1 92.9 94.5 71.2 74.0 94.3 95.8 78.6 81.4

CONDICIÓN DE POBREZA
Alimentaria 60.3 72.4 97.9 99.4 80.3 90.2 50.7 63.6 79.7 91.2 61.9 78.1

De capacidades 62.6 73.4 98.3 99.4 84.7 92.4 55.4 67.0 84.7 93.3 67.0 79.7

De patrimonio 67.5 74.9 97.8 99.4 87.9 92.9 59.6 67.9 88.3 93.8 68.5 77.8

No pobres 75.0 84.2 99.0 100.0 92.1 97.5 73.0 82.3 93.5 98.2 77.0 86.9

QUINTIL DE INGRESO
I 61.6 73.9 98.0 99.4 80.9 90.7 48.2 61.2 80.4 91.8 60.8 76.5

II 65.8 77.5 98.4 99.7 91.7 96.7 61.7 73.0 92.0 97.3 67.1 80.2

III 71.2 82.0 95.7 100.0 89.1 97.0 64.2 76.5 91.2 97.9 69.6 83.2

IV 68.5 83.6 98.9 100.0 90.5 98.1 71.7 84.7 91.0 98.8 75.8 88.3

V 83.3 95.3 100.0 100.0 94.1 99.8 74.4 90.7 94.7 100.0 77.1 94.5

CONDICIÓN DE ACTIVIDAD
Trabajo extradoméstico ≥ 20h n.d. n.d. n.d. n.d. 54.1 70.7 26.5 34.6 54.8 75.3 28.6 39.9

Trabajo mixto ≥ 20h n.d. n.d. n.d. n.d. 60.2 72.3 32.7 38.6 55.3 70.0 38.1 46.1

Trabajo  doméstico ≥ 20h n.d. n.d. n.d. n.d. 72.1 79.6 39.2 45.0 72.2 81.2 43.9 51.5

No trabaja o < 20h n.d. n.d. n.d. n.d. 96.4 97.1 88.2 89.8 96.6 97.5 90.3 92.1

ANEXO
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